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NOTIFICADO POR ESTADO No. 173 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

En consideración a lo solicitado por la señora ISABEL 

GALINDO RAMOS (archivo N° 02) y dando alcance a lo dispuesto en 

auto de fecha 2 de julio de 2019 (archivo N° 01 página 129), por 

secretaría procédase a expedir orden de pago permanente para este 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  
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